
CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACTÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTTCTPO (30 o/o):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMtCtLTO:

R. F. G.:

REPRESENTANTE LEGAL:

M CH_FAISM U N_2024300601 058_tR/1 5_C36

CONSTRUCCION DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES, EN

LA LOCALIDAD: CHAPOPOTE.

CHAPOPOTE

12 OE SEPTIEMBRE DE 2024

$ 905,1 19.75

$ 144,819.16

$ 1,049,938.91

$ 314,981.67

$ 90,511.98

FONDO DE APORTACIONES PARA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL D|STRTTO FEDERAL (FATSMUN).

18 DE SEPTIEMBRE DE2O24

26 DE NOVIEMBRE DE 2024

70 (SETENTA) DIAS NATURALES

MARLETH BAUTISTA MARTÍ¡IEZ

Gr 510387103

0048800

.CALLE 
CUAUHTEMOC # 1, COL. CUARTA

LOC. CHONTLA, CHONTLA, VER., C.P. 92200.

BAMM870430CY3

MTRA. MARLETH BAUTISTA MARTíNEZ

LA INFRAESTRUCTURA
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.
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CHINAMPA

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ T)

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2025.

rS=t:^§\

OBRAS PUBLICAS
¡.

-.

CONTRATO DE OBRA PÚELICA NO. MGH FAISMUN 2024300601058

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., REPRESENTADO POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL C. GABR¡EL MORELOS FRANCISGO Y LA SíND¡CA ÚNICA C. GUADALUPE
TAP¡A SOSA Y POR LA OTRA PARTE MARLETH BAUTISTA MARTíruCZ REPRESENTADA POR LA
MTRA. MARLETH BAUTISTA MARTíNEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUIENES EN

LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL H. AYUNTAMIENTO''
Y "EL CONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COIVIO RESULTADO Y TVIEDIANTE PROCEDIMIENTO DE

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL CONCURSO
NO. MCH-FAISMUN-2O243OO6OIO58-IR/15 CON FECHA DE FALLO 1O DE SEPTIEMBRE DE 2024 DEL
pRocESo oe tNvlrÁctoN A cuANDo MENos rRES pERSoNAS EN TÉRMtNos DE Los DISPUESTo
EN LoS ARTfcULoS, 51, 53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

t). - .,EL H. AYUNTAM¡ENTO" DECLARA:

A) NECESTTA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCC
CHAPOPOTE" UBICADA EN LA LOCALIDAD
GOROSTIZA, VER.

ION DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES, EN LA LOCALI
DE CHAPOPOTE DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA

B} QUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS

REQUIS¡TOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR
..EL H. AYUNTAMIENTO".

c) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOSARTICULOS II5 DE LACONSTITUCION POIíTICR i1 t( il

Los ESTADos uNtDos MEXtcANos, 68 y zr DE LA coNsTtructoN polfrtcn DEL ESTADo DE vE
tcNACto DE LA LLAVE, el nRrícuLo 2, SEGUNDo pÁnuro, y 3s FRAccloNEs ll Y xxv DE LA LEY
DEL MUNICIP¡O LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUE

PERSoNALIDAD .IuRíoIcR Y PATRIMoNIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA C
ESTE CONTRATO.

D} LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SINDICA U

AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENE
ORGAN]SMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL ))

» »l)
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI IUISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO G

PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNIC]PIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNAC¡ON DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FATSMUN), MEDTANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024,

F} QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
IrclrRclórrl ruún¡eno McH_FAISMUN_2024300601058_tR/1s; cELEBRADo coN FUNDAMENTo EN Los
ATtculos 41, 42,49, u, 4s, 46, 4z y 4g DE LA LEy B2s DE oBRA púaLlcl Y sERvlctos RELActoNADos coN
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
CHIN MPA MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'ZA
OBRAS PUB LICAS

D)

F)

CONTRATO : M C H_FAI SM U N_202430060 1 058_l Ri 1 5_C36
L ,6s 688 1275 El presldenclamunlclpal@hlnarnpa.gob.rnx

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZDE.IGNACIO DE LA LLAVE YARTíCULOS 34,35,37,38, 43,44,45,

'ttt
r-O
47,

48, 49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TECNICA Y ECoNÓMICA EL DíA 30 DE AGoSTo DE.2024; Y AcTo DoNDE ,.EL H. AYUNTAMIENTo', EMITE EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DíA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE MAS CONVENIENTE EN D]CHO CONCURSO Y POR REUNIR LAS CONDICIONES
TÉcNICAS Y ECoNÓuIcns QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERA REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE
EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA, PRESUPUESTO Y ANALISIS DE
PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATISTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚEL¡CI Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 71 DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
EcoNóMtcA SoLVENTE y REUNTR LAS coNDrcroNES TEcNTcAS y EcoNóMrcAS euE GARANTTzAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE TTENE ESTABLECTDO SU DOMTCTLTO EN PALACTO MUNIGTPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA
DE GOROSTIZA, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDTTA SU LEGAL EXTSTENCTA MEDTANTE ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 290 REGISTRADO EN LA CIUDAD
DE CHONTLA, VER., OTORGADA POR LA OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. BEATRIZ PROSPERO
BARDOMIANO, CON FECHA DE 13 DE AGOSTO DE 1987 Y QUE CUENTA CON RFC
BAMM87O43OCY3, AS¡ COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G1510387103, ASí MISMO LA MTRA.
MARLETH BAUTISTA MARTÍNEZ QUIEN SE ]DENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INST]TUTO
NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 1464077393758 DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO RE
PODER DE REPRESENTACIÓN.

B) QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD,
SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE
LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) ouE TTENE ESTABLECIDO SU DOMtCtLtO FTSCAL EN GALLE CUAUHTEMOC # l, COL. CUARTA MANZANA, LOC.
CHONTLA, CHONTLA, VER., C.P. 92200 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FTNES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA, ADEMAS, CON LA TECNOL

$Nl¡)U.§
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO

E) OUE CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQU|STTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚB
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE Y
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ Y LAS DEMAS DISPOSI
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOSI,
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESE
CoNTRATO, CONSTSTENTES EN LA DESCRTPCIÓN PORMENORTZADA DE LA OBRA, PROYECTOS,. Pp{ffiS
ESPEC|FICACIONES PARTTCULARES y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON nNAup¡pipfi
PRECIOS UNITAR]OS CORRESPOND¡ENTES, ASf COIUO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECÜÓION
DE LOS TRABAJOS.
ESCRITO EN EL CUÁL 'EL CONTRATISTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑR TN¡PIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBL]CO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE ..EL CONTRATISTA" SEA PERSONA MORAL DICHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TERMINOS DEL ARTíCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABlLIDADES ADM I NISTRATIVAS.
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-202s.

G) QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CO
coNSTDERARToDoS Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su EJECUcTóN;ASr coMo LAS coNDrcroNES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS BASES, LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU
ACUERDo euE soBRE ESTA BASE DocUMENTAL sE Elnaonó EL pRESUpUESTo A pREcros uNrrARros,
ASI COMO SU PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPTAS DE

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAMM87O43OCY3

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT G1510387103
REGISTRO SEFIPLAN 0048800

I¡I.. LAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENToS MEXIcANoS, DE cRRÁcTeR FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) coNVtENEN EN coNSTDERAR coMo ANEXoS DEL nRESENTE coNTRATo, ADEMÁs DE LA DESCRrpcró¡¡
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES,
PRoGRAMAS Y EL PRESUPUESTo coru nruÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, LAS
NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUcIÓN DE LoS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL

FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.
c) coNVtENEN EN ACErTAR A Ln errÁcoRA DE oBRA coMo EL TNSTRUMENTo LEGAL EN DoNDE sE

REGISTRAN ToDos Los ACTos RELAcroNADos coN LA elrcuctóN DE LA oBRA.
D) sE oBLtcAN EN Los rÉnurruos DE ESTE coNTRATo y DEL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRAs púeLlcAS y

SERV|C|OS RELAC¡ONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACTO DE LA LLAVE (EN LO
sucEstvo LEy DE oBRA) y DE LA LEy onaÁ¡¡tcA DEL MuNrcrpro L¡BRE, cuMpLrMrENTo DEL nRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A "EL GONTRATISTA''
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA: CONSTRUCCION DE
SANITARIOS CON BIODIGESTORES, EN LA LOGALIDAD: CHAPOPOTE EN LA LOCALIDAD DE
CHAPOPOTE DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALI
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRU

t,

Ú)

\,C
t)u.§

VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASí COM
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS ANEXOS TÉCNICOS, DOCUMENTOS QUE FORMAN
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. i

on

t
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANT'
DE s 905,119.75 (NOVECTENTOS CTNCO MtL CTENTO DTECTNUEVE PESOS 75t1OO M.N.) rr¡ÁS $ 144,8
(crENTO CUARENTA Y CUATRO MrL OCHOCTENTOS DIECTNUEVE PESOS 16/10Oq?H$lb
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ I,O4OOüDOÚE
(uN M¡LLÓru CUAnENTAy NUEVE MtL NOVECIENTOS TRETNTAY OCHO PESOS 91/100 M.N.) E TNCLUYE
LA REMUruERNCIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADIC¡ONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A 'EL
CONTRATISTA". ESTA CANTIDAD SOLO PODRA SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI ..EL CONTRAT¡STA'' REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE

CONTRATO: MCH FAISI\¡UN 20243AA601058 lRi 15 C36 Página 4 de 17
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CH PA
HO

MUNICIPIO D
OBRAS PUBLICAS

LO INDICADO, INDEPENDIENTEME
EJECUCTóru oe Los TRABAJoS EXcEDENTES, No TENDnA orRecHo A REcLAMAR pAGo ALGUNo
DE ELLO.

TERcERA. AJUSTES DE cosTos.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL RNTíCuIo 39
rRecc¡óN xxrv DE LA LEy DE oBRAS úeLrces y sERvrcros RELAqoNADAS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
ocuRRAN cIRCUNSTANCTAS DE oRDEN ecoruóurco No pREVrsrAS EN EL MrsMo pERo DE HECHo
y srN DoLo, culpA, o rNEprruD DE cuALeurERA DE LAS pARTES DE uN 5% o tr¡Ás DE Los cosros
DE LoS TRABAJoS nÚN No EJECUTADoS, DICHoS CoSToS poonAru SER REVISADoS. ,,EL H.
AyUNTAMIENTo" A soLrcrruD DE "EL coNTRATtsrA" SoMETEnA n LA coNsroenncróN DE LA
DIREccIÓIr¡ oe oBRAS pÚeL¡cRS EL nr.¡ÁIIsIs cORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCqóN oue PRocEDA.

A TAL EFECTo "EL coNTRATrsrA" pRESENTnnA poR EScRrro su soLICrruD, ESTUDToS y
DocuME¡lrRc¡óru sopoRTE pARA LA Rrvrsró¡r y AJUSTE DE cosros, AcoMpRñnruoo LA
DocuMErr¡rnclóN coMpRoBAToR¡A NECESARIA DENTRo DE uN plAzo euE No exceoeRÁ
SESENTn oíns NATURALES STGUTENTES A LA puBLrcAcróN DE Los írrrorcgs ApLTcABLES AL MES
coRRESpoNDtENTE. sr EL AJUSTE ES A LA BAJA, senA "EL H. AYUNTAMTENTo" poR MEDro DE LA
DIREcCIÓr.¡ oe oBRAS pÚeLIcnS QUIEN Lo DETERTTI¡NNNA EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMET.¡TNCIÓru COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA OÍNS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
cosros, DEBERÁ EMrrR poR oFrqo LA RESor-uclów euE pRocEDA; EN cASo coNTRARto LA
SoLIcITUD SE rrxoNÁ POR APROBADA.

CUANDo LA DoCUMENTAcIÓTTI UeoIANTE LA QUE SE PRoMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFtctENTE o TNCoMpLETA, LA DEpENDENGTA o ENTTDAD npeRcrerRA poR EScRtro A "EL
coNTRATtsrA" pARA euE, EN EL plAzo DE DIEZ olns HÁgrLEs R pARTtR DE euE LE s
REeuERlDo, SUBSANE EL ERRoR o coMpLEMENTE LA rNFoRMAcróru soLrcrrADA. TRANSCURRTDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDTERE EN FoRMA coRREcrA, sE reNoRÁ coMo No pRESENTADA LA solrcrruD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECoNocrMrENTo poR AJUSTE DE cosros EN AUMENTo o REDuccrów sr orernÁ r

EN EL pAGo DE LAS ESTTMACToNES, CoNSTDERANDo el útruo poRcENTAJE DE AJUSTE
TENGA AUToRrzADo, ruo onnAN LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSA
euE, coNFoRME A LA LEy DE LA MATERTA, puDrERA ESTAR SUJETA LA ¡MpoRrRcrót¡ oE
coNTEMpLADos EN LA REALrzAcróru DE Los rRABAJos. LA AuToRrzRcrórrr DEL AJU
cosros EN MoNEDA NACToNAL oeeeRA EFEcTUARSE MEDTANTE EL oFrcro DE REsouucró
AcUERDE EL AUMENTo o REDuccrórrr coRRESpoNDIENTE, poR Lo euE No sE REQUER!
FoRMAL¡znclór.¡ DE coNVENro ALGUNo. EL pRocEDrMrENTo DE AJUSTE DE cosros NotHDEsfD
sER MoDrFtcADo DURANTE LA vrGENcrA DEL coNTRATo, Los rNDrcES euE srRvrRÁru SE,|Unmoe
PARA EL cÁIcul-o DE LoS AJUSTES DE coSToS EN EL CoNTRATO sENÁN LOS QUE
CoRRESPoNDAN A LA FECHA DEL AcTo DE PRESENTncIÓITI Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LoS PRECIoS oRIGINALES DE LoS INSUMoS CoNSIDERADoS PoR EL LICITANTE DEBCnÁru SER LoS
euE pREVALEzCAN AL MoMENTo DE LA pRESENTRqóru y ApERTURA DE LAS pRoposrcroNEs y
ruo poonÁN MoD¡FToARSE o susrrrurRsE poR ALGUNA vARrACróru oue ocuRRA ENTRE LA FECHA
DE su pRESENrncróru y EL úlrrrr¡o ofn orl MES EN EL euE sE pRESeuró. EL o Los TMpoRTES DE
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AJUSTES DE COSTOS DEB
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMI ENTOS,

¡. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REUSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN D]CHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE ¡NTERVENCIÓN
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,
PODRAN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE
NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA
FRACCIÓN I.

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES IY II, LOS CONTRATISTAS SERAN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AYUNTAMIENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU
CASO SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE,

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE N

REFERIMOS SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA", CONFORME AL PRO
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIC
APLICANDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO; )r rr rr r,

,. Los rNcREMENros o DE'REMENT.' DE Los cosros DE Los rNSUMos .ERÁN 
"o."[ñFñ$?CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO

ExrERroRyAcruALrzAcróN DE cosros DE oBRAS púBLrcAS euE DETERMTNE EL BANco DE
MEXICO. CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERAN TANTO ..EL CONTRATISTA" COMO .,EL H. 0

J.AYUNTAMIENTO'" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO
MÉX¡CO, ..EL H. AYUNTAM¡ENTO'' PROCEDERÁN A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON
CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O
PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL

do
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AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL

I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
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HONORABLE AYUNTAM ¡ENTO DEL
cHt PA MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERAC
OtsRAS P BLICAS DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2425

MENos rRES FUENTES DrsrNrns ó urLrzANDo Los LINEAMTENToS
EXPTDA EL BANCo DE rr¡Exrco;

(O

nt. Los pRECtos uNrrARros oRTcTNALES DEL coNTRATo pERMANecenÁ¡¡ FrJos HASTA LA
TERMtNAcTóru DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE npucRnÁ A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERC]C¡O
DEL CONTRATO; EL COSTO pOR FINANCIAM|ENTO rSrnnA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
vARtActoNES DE LA TASA DE rNTEnEs our "EL coNTRATrsrA" HAyA coNSTDERADo EN su
PRoPoSICIÓN, Y UNA VEZ APLICADo EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS
FACToRES DE AJUSTE, EsTos SE APLIcnnÁTTI AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS,
stN euE RESULTE NECESARTo MoDrFrcAR LA GARATrÍn DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo
IN ICIALMENTE OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", EL AJUSTE sE REALlznnÁ coNStDERANDo EL PERtoDo EN

QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO
DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
epucnnÁ ESTE úlln¡o.

cuARTA. pLAzo DE e¡ecucró¡¡ DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATtsrA" e¡rcurRRÁ Los
TRABAJoS EN uN pLAZo DE 70 (SETENTA) ofns y sE oBLrcA A lNtctAR LAS oBRAS MATERTA DE ESTE
CoNTRATo EN o oíns oespuÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CONCLUIRLAS EI OíA 26 DE NOVIET\IBRE
DEza24 n¡usrÁr.¡DosE AL cALENDARTo DE TRABAJo euE pRESENTó rru su PRoPUESTA.

QUINTA. DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL
AvUNTAM¡ENTo" sE oBLrcA A poNER A Dlsposrc¡ów DE "EL coNTRATtsrA" EL o Los TNMUEB

EN euE DEBAN LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS DE REFERENCTA, nsí cotr¡o Los olcrÁrr¡eNe
pERMtsos, LIcENCIAS y oen¡As AUToRTzACToNES ouE sE REQUIERAN pARA su REAllznclóru.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE
A LA lrutclRc¡órrl DE Los rRABAJos, EN EL srro DE REALrzAclótt DE Los MtsMos, A uN
REpRESENTANTT rÉc¡ttco pERMANENTE DE coNsrRucclóN, EL cuAL oEaenÁ TENER uN PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARATOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

coNTRATo. "EL H. AvUNTAM¡ENTo" sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprACtóN,
poonÁ EJERCER EN ToDO TIEMPO. .,EL CONTRATISTA,' Y ..EL H. AYUNTAMIEN
coMpRoMETEN A urLrzAR LA srrÁcoRn DE oBRA coMo TNSTRUMENTo DE coNT
ulLtzARLA coRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUctóru oE LA oBRA. "EL H. AyUNTAMI
rnnvÉs DE SU REPRESENTANTE TEc¡I¡co VERIFICNNÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMI
ESPECIFICACIoNES Y EN SU CASo AUToRIZnnA MoDIFICACIONES DURANTE LA EJECUCI
oBRA, ASENTANDo Lo coNDUcENTE EN LR errÁcoRA y "EL coNTRATrsrA" solrcr
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZAPI
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTAC
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' Y ..EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
e ÁcoRn sÓIo PARA LoS FINES ANTERIoRES, LA CUAL OCSENA TENER SUS HOJAS FOLIADAS Y
LAS FTRMAS DE sus REpRESENTANTeS rÉc¡¡rcos REGTSTRADAS, LA cusroDrA DE LA grÁcoRA
oTeTRÁ QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DrsposrctóN, EN cuALeutER MoMENTo, DE AMBAS pARTES.

QUE
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CH¡ MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj.,

DE IGNACIO DE LA L[.AVE.
2022-2425.

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA
ÚruIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJo Y SEGURIDAD SoCIAL. ..EL coNTRATISTA'' SE
OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
pRESENTAREN EN su coNTRA o coNTRA DE "EL H. AvUNTAMIENTo" EN RemcróN coN DrcHos
TRABAJOS.

ocrAvA. ANTtctpos.- pARA EL ¡Nrcro DE Los TRABAJoS "EL H. AyUNTAMTENTo" oroRcnnÁ un¡
ANTtCtpO pOR EL 30 % (TRE|NTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 314,981.67 (TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN
pEsos 6zt1oo M.N.) oaltoÁruDosE "EL coNTRATrsrA" A urLrzARLos EN Los SIGUIENTES
CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN¡ EN EL SIT¡O DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y
Eeutpo DE coNsTRucclórrr E rNroo DE Los TRABAJoS; nsí coMo PARA LA coMPRA Y
PRoDUCcIÓru DE MATERIALES DE CoNSTnUCCIÓN, LA ADQUISIC¡Óru DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
pERMANENTEMENTE EN LA oBRA y oeuÁs rNSUMos. "EL coNTRATrsrA" DENTRo DE Los eutNcE
oíns HÁeILrs SIGUIENTES AL oíR en¡ QUE REC¡BA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN, OEECNA
PRESENTAR LA GARANTín oTI ANTICIPo, CON EL OBJETO DE QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO'' PONGA
A DISPos¡CIÓITI DE ..EL CoNTRATISTA,, DENTRo DE LOS QUINCE OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTncIÓN DE LA GARANTÍn oe LoS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TÉRN¡IruOS
DE LA pRESENT clÁusulA, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL nnrículo s8 DE LA
LEY DE oBRAS pÚeLIcnS Y SERVIcIoS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE tcNACtO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICTPO SenÁ MOTIVO PARA DIFERIR
slN MoDtFtcAR, EN tcuAl pLAZo, EL pRoGRAMA DE e¡Ecucróru pAcrADo Y FoRMALtzAR
MEDIANTE coNVENto LA NUEVA FECHA DE rNrclecróru DE Los TRABAJoS; st "EL coNTRATtsrA"
No ENTREGA LA GARATIín DEL ANTlqpo DENTRo DEL pLAZo ESTtpuLADo, No pRocroeRÁ rl
DIFERIMIENTo DE LA FEcHA DE rNrcro DE LA oBRA. EL pRocEDlMtENTo DE AMonlznclóN EL
pRocEDtMtENTo DE AMoRTtznctór.¡ DEL ANTtctpo cotrlslsrtRÁ EN DEDUCTR
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS,
EL MoNTo oroRGADo poR TAL coNcEpro, oeerÉNoosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR
EN LA ESTIMACIÓru TIruRL, SUJETÁTTIoOST A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO
PoR LA LEY DE oBRIs pÚeLIcAS Y SERvIcIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
vERAcRUz DE tGNActo DE LA LLAvE. pARA LA AMoRr¡zncrótrl DE Los ANTtctpos EN cASo DE
ResclslÓru DE ESTE CoNTRATo, ..EL CoNTRATISTA'' SE OBLIGA A REINTEGRAR A ,.EL H.
AyUNTAM¡ENTo,' EL sALDo poR AMoRTTzAR DE Los ANTrcrpos, EN uN rÉRrr¡ltr¡o No MAyoR DE 20
oíns NATURALES, coNTADos A pARTTR oel oín euE LE sEA coMUNTcADA LA RESCtstóN, PARA Lo
CUAL SE LE RECoNocenÁT..¡ LoS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADeutstclótt DEB¡DAMENTE coMpRoBADos, MEDTANTE LA EXHtBtclóN oe LA DocUMENT ó
CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORI
A LA FECHA DE LA RTscIsIÓN, SIEMPRE Y CUANDo SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y P
UT¡L]ZARSE EN LA OBRA, Y 'EL CONTRATISTA'' SE COMPROMETA POR ESCR¡TO A
EN EL stro DE EJECuc¡ó¡t DE Los rRABAJos. UNA vEz ACoRDADo EL ANTtclpo po
AyuNTAMtENTo", "EL coNTRATrsrA' exHrernA LA FAcruRA y LA pólzn DE
coRRESpoNDtENTE pARA su ApRoBAcróru. LA cRRRruríR sues¡srRÁ HASTA LA
AMoRTIzncIÓru DEL ANTIcIPo coRRESPoNDIENTE, EN CUYO cASO 'EL H. AYUNTAMIEN
¡uorrncnnÁ poR ESCRrro A LA rr.¡srtrucrórr¡ AFTANzADoRA pARA su cANcElncróru.
CONTRATISTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE L
oÍns posrERtoRES A LA AUToRrzAc¡ótr¡ DEL FrNreurro DE LA oBRA, se HnnÁ EFECTTvA LA
tNcLUyENDo Los GASToS FTNANSERoS v oeruÁs AccEsoRros LEGALES.

FIANZA,
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EN CASO DE QUE
GASTOS F¡NANCIE
DE INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR
olns CALENDARIo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZo HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A .,EL CONTRAT¡STA" EL IMPORTE
DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE
SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERIODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 9242A, CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' DEBERÁ ESTRELECER PARA TAL EFECTO, DENTRO
DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉNUINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL CONTRATISTA
CUBRIRÁ A .,EL H. AYUNTAMTENTO" Y ESTE RETENDRA EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACÍ ONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, ¡NSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLIGAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMAC]ONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL, AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL H.
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ..EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTITUAC|ONES O CON LA LTQUTDACTÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS DE
CALENDARIO, A PART]R DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL GONTRATISTA'" SE CONS]DERARÁ
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉI M ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DECIMA. SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ ETTI TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE ETUPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL,
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFI
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIO
ESTIME PERTINENTE. ,.EL H. AYUNTAM¡ENTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSUE
PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE
SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AM
PLAZO ACEPTADO POR ,.EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR P
RESCIS]ÓN D EL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA
CONTRATO.

ttitAMPA DE GTZA, VER

DEGIMA PRIMERA. GARANTíAS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONST]TUIR EN LA FORMA,
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERvIcIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

---o
L
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CONTRATO : M CH_FAI SI\¿ U N_202430060 1 058_l Ri 1 5_C36
L 

"6S 
6881275 El prcsldenclamunlclpal@chlnarnpa.qob.rnx

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAITIPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

.EL CONTRATISTA* PRESENTARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO'' DENTRO
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUN
1A0% (CrEN POR CTENTO) DE LOS ANTIC¡POS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO POR EL 10%
(DIEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN |NCLUTR EL CONCEPTO DEL TMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IN¡PONE A '.EL CONTRATISTA'' EN TERMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS "EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEGITIMANÁ EI CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA 'EL CONTRATISTA'' NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTIN OT
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTíCUUOS 53 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNAC¡O DE LA LLAVE, ADEMÁS POONÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓru UEX]CANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN
FORMAL, "EL CONTRATISTA'' QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUE
RESULTAREN EN LAS IVIISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EN LOS TÉRN¡IruOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVA
CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE
VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
coNsTtrutR DtcHA FIANZA pOR UN MONTO EQUTVALENTE AL 10% (DtEZ POR CTENTO) DEL COSTO
TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARAC¡ÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS
CARACTERíSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR
INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORERíA DE ..EL H

AYUNTAMIENTO'' Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA' CORRIJA LOS DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, ,,EL CONTRATISTA'' SOLICITARÁ POR ESCRITO A
.,EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE COMUNIQUE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE
MISIVlA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLA

(\ OC\\ 't t§
§ rJ$ll)u.§ +

§
at
^EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE: :i l, v t
,
a! ¡t

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERíA OeU H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCTONAL DE CHI t
¿F

GOROST¡ZA.
¡i

.n

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERMTNOS DE ESTE CONTRATO
4r) )»»»»

c) QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI O¡ITffifDPE A
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRAE'CIImIUAIOE GT¡& UER
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA OUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIENDO EN
TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D} QUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS EST]PULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

v
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZJ., VERACRUZ ..:

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2025.

€

E) euE LA tNsTtrucrótr AFTANZADoRA ACEpTA EXpRESAMENTE Lo pRECEpruADo EN LA LEy'FED
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. .., .-,';i,

F) ouE uR pót-rzA sE EXTTENDA nARA GARANTTzAR poR NUESTRo FrADo MARLETH BAUTTSTA lrmRrf¡rez,EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON
MOT¡VO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN
CUALQUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUIC]O DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE EN TANTo No sE LTBERE LA FrANzA, "EL coNTRAT¡srA" ruruonA LA oBlrcncróru DE eAGAR ToDAS
LAS FTRMAS pARA m pRóRRoGA EN su vrGENclA, LrBERÁNDosE SoLAMENTE MEDTANTE coMurrrtcRctórr¡
ESCRTTA DrRrcrDA A LA AFTANZADoRA poR "EL H. AvUNTAM¡ENTo" oue nsí Lo rNDreuE.

H) euE, eARA cANCELAR LA FTANzA DE cuMplrMrENTo, sERÁ REeursrro TNDTSnENSABLE LA pRESErurRcróru
DE LA FTANzA DE GARATIíI DE vrcros ocuLTos y EL AcrA DE ENTREGA-RECEpcIór.¡ oe LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL IVIONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA, ,,EL CoNTRATISTA,, SE oBLIGA A PRESENTAR UN ENDoSo A LA FIANZA DE
cuMpLtMtENTO POR EL 1To/o (DIEZ POR CTENTO) DE DTCHA AMPLIACIÓr.¡ StN TNCLUIR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE N TUAS TARDAR A LA
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DEC¡MA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.
AYUNTAMIENTo,' PoDRÁ MoDIFICAR EL PRoYECTO, ESPECIFICACIoNES Y PRoGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL
CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA EITÁCORA DE OBRA.

LAS MoDtFtcActoNES sE coNSTDERARAN TNCoRpoRADAS AL TEXTo DEL coNTRATo, y poR Lo
TANTo senÁN oBLTcAToRIAS pARA AMBAS pARTES. "EL coNTRAT¡srA" poR ¡,ilwoúr.¡ Morvo
pRocEDenÁ A LA EJECUCTóru oe Los TRABAJoS FUERA DEL cATÁloco HASTA EN TANTo sE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
g¡rÁconA LA oRDEN DE EJECUc¡óru.

DEctMA TERcERA. AMpLrAcróx DEL pLAzo DE EJEcucró¡¡.- sr A coNSEcuENcrA DE cASo
FORTUITO O FUERZA IMAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUC¡RSE LA
suspENsróu DE Los rRABAJos, Ésre poonÁ GESTToNAR UNA Rtt¡purRclóN DEL pLAzo DE
EJECUcIÓT.¡ pon MEDIo DE UNA SoLIcITUD DE pnÓnNoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COTVIO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA
REALIZAcIÓ¡¡ DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo QUE SE coNSIDERE NECESARIo, SOLICITUD
oegeRÁ pRESENTARSE DENTRo DE Los pRrMERos crNco oias nÁarurs STGUTENTES AL D
euE ocuRRAN TALES EVENToS. "EL H. AvUNTAMTENTo" REsolvenÁ soBRE LA pRocEDENc
LA soltctruD DENTRo DE uN pLAzo DE vErNre olns NATURALES srcurENTES A LA FECHA
RECEpcrórl, DETERMTNANDo rl ¡¡úrrrERo DE olns ouE A su Jurc¡o D
pnÓRnoGA, QUE oEeeRÁN FoRMALIzARSE MEDIANTE UN coNVENIo ADIcI

EN cASo DE euE rl ruúrueRo DE oíns euE DEBA coMpRENDER lR pnónRocA coNSTDERñDAL
PROCEDENTE REBASE E
DE LA oBRA, oegeRA ro
UNA SOLA VEZ, DE CONF
púeLrcns y sERV¡qos RELAc¡oNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE rcNAcro DE
LA LLAVE.

L 1s% (eurNCE poR crENTo) DEL pLAzo srñnlADo eARA LA EJECucró\l'e GTZA.,vcn

RMALTzARSE DrcHA pRónRocA MEDTANTE uN coNVENro ADrcroNAL poR \
oRMlDADCoNLoESTABLEClDoENELnnrícut.o59DELALEYDEoBRAS<

CONTRATO : M C H_FAI SIVI U N_202430060 1 O5B_I Ri 1 5_C36
L zog 688 1275 ffi presldenclamunlclpal@chlnampa.gob.rnx
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CH¡N MPA
OBRAS PúaLrces

SI LA SOLICITUD
CONSIDERARA QU
SUSPENSIÓN Y SE
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

POR RESC¡NDIDO

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOSY LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚETT¡ N
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEIVÁS OE
RESPONDER DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECT¡VA LA GARANTíR OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE QUE DTCHA GARANTÍA rrlO LLEGUE A CUBRTR EN SU
TOTALIDAD LOS ONÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y
REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGo, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIaUcIÓN ALGUNA PoR
ELLO IGUALMENTE SE OBLIGA "EL GONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONN TíSICR O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON ExCEPCIÓru oe LoS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO
pREVIA AuToRrzncróru ExpRESA y poR ESCR¡To poR pARTE DE "EL H. AvUNTAM¡ENTo" EN Los
tÉRrr¿rruos DEL ARTícut-o 39 rRlccrór.r )ffur DE LA LEy DE oBRAS púeL¡ces y sERvrcros
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISI\IO ''EL CONTRAT¡STA' TSTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL s AL MTLLAR DE Los TRABAJoS EJEcurADos euE AMeARA CADA ESTTMAcTóN, coMo DEREcHoS poR
EL sERvrcro DE vrG¡LANcrA, rNSpEcctóN y coNTRoL.

B) LAAMoRTrzncrótr DE LA eARTE pRopoRcroNAL coRRESeoNDTENTE AL ANTrcrpo RECrBrDo.

DECIMA QUINTA. RECEPCÉN OE LA OBRA Y LIQUIDACIONES.. "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
POONÁN LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

r-¡'iü
A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUS

CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE 'EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQU
,,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA

B) CUANDO ..EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJU
pACTADo, EN ESTE cASo pncRRÁ A "EL coNTRATtsrA" EL pRECro DE Lo EJEcurADo unsrn a
DE LA susprrusró¡¡

G) CUANDO DE COrr¡Úru ACUERDO "EL H. AYUNTAM|ENTO" y "EL CONTRATISTA" CONVENCNru Tru OÁA
TERM]NADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE REC]BA, SE LIQUI
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS

D) cuANDo 'EL H. AvUNTAM¡ENTo" REScINDA EL coNTRATo EN ¡-os rERMtNos DE LA clÁusuu
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPcIÓN PARCIAL ouTonnA A JU¡CIo DE ..EL H. AYUNTAMTENTo',
LreurDARÁ El ¡rr¡poRTE DE Los TRABAJoS euE DECTDA RECTBTR.

CONTRATO : M CH_FAI SlVl U N*2024s0060 1 058_l R/ 1 5_C36
L 75s 6881275 El presidenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.mx
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CHIN MPA
OBRAS PÚBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

2422-2025.

NorFrcAnÁ n "EL H. AyUNTAMIENTo" LA TERM¡rvRcróu oe
DADos y ESTE vERrFrcAnÁ our rsrÉr.r DEBIDAMENTE CONCL

D,
\

E) "EL CONTRATISTA"
FUERON ENCOMEN]
PLAZO PACTADO. ior¡y Ls

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUÍDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON .,EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE ,.EL

CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ¡¡ OE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR ,,EL CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE .,EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS M¡SMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORAL]VIENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO
POR ESCRITO A *EL CONTRATISTA', DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO'" ÉSTE PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBAq
Y SE RELAC¡ONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CO NTI
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS C
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN , :

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERA ELABORAR UN CONVENIO ADI
DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS

CONTRATO : M C H*FAI Stü U N_2CI2430060 1 058_l R/ 1 5_C36
t zos 6881275 El presldenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.rnx
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DECIMA SEPTIMA. TERMINACIÓN ANTIC¡PADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBI
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PNESCNTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO'' O POR
"EL CONTRATISTA', LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
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CORRESPONDIENTE YIO EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADE
PAGARA LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ENTE
COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALAGIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO'' SUMINISTRE A
-EL CONTRATISTA'O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRTDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECIMA NOVENA. RESGIS6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ,
EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
DEMÁS DTSPOSTCTONES ADMTNTSTRATTVAS SOBRE LA MATERTA; ASI COMO POR EL TNCUMPLTMTENTO
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTIR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO ..EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADM¡NISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNTCARÁ POR ESCRITO A ''EL GONTRATISTA'" EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTC DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE
RESCIS IÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO ,.EL H, AYUNTAMIEN
QUE DTCTAR RESOLUCTÓN D|EZ (10) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HU
RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIóN oe "EL coNTRATrsrA".

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTTNUACIÓN SE SEÑALAN:

A)

B)

c)
JUSTTFTcADo No ACATA lRs óRoeNES euE poR EScRrro LE DE "EL H. AyuNTAMtENTo".

D) Sl "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLTMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUtCtO DE "EL H.
AvUNTAMTENTo" EL ATRASo pUEDE DTFTcULTAR LA TERMTNAcTótrt SATTSFACToRTA DE Los TRABAJoS
EL PLAZO ESTIPULADO.

E) sr "EL coNTRATTSTA" oeoRTUNAMENTE No cUBRE Los sALARros y oeruÁs eRESTAcToNES DE
LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F) sr "EL coNTRAT¡srA" ESTÁ suJETo A uN pRocEDrMrENTo DE suspErusrótt DE pAGos o DE eurEBRA.

- <§
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SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE NO INICIA O REANUDA LOS TRABAJOS
DEL CoNTRATo EN LA FECHA EN QUE PoR ESCRITo STÑruE ..EL H. AYUNTAMIENTO,,.

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADq

. .. taa(

a
a

ihJAMFP. DE
MOTIVO

UER.

v



Obras Públicas GHINAMPA
E frofrútL¿. \arf. ayunt¡mtnt(,2o2, - 2oz5

CH¡N
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYI'NTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAIT,IPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2A22-2025, . 

j'''

Página 15 de 17

í:,

.:.tL

", ii8HifffHmll 
PARrE DE Los TRABAJoS oBJEro DEL coNrRAro No AUroTrzA?o§,:.9- "r+_q.

H) St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAM|ENTO" y A LAS AUTORTEADE§,AUe TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIoS PARA INSPECCÍÓIV, vIcILANCIA Y
SUPERVISIÓru oT LoS MATERIALES Y TRABAJoS.

r) sr "EL coNTRATrsrA" REALTzA cesróru DE DERECHo DE coBRo DERTvADo DEL coNTRATo srN LA
AUToRrzAcrót¡ DE "EL H. AyuNTAMrENTo".

J) st "EL coNTRATtsrA" No eRESENTA oroRTUNAMENTE A "EL H. AvUNTAMIENTo" LAS póllzas DE FtANzA
euE sE REFTERE LA clÁusutn oÉcrn¡n pRTMERA DEL pRESENTE coNTRATo, o cuANDo nú¡l
PRESENTÁIIOo¡-Rs, ESTAS No SATISFAGAN LAS CoNDIcIoNES ESTIPULADAS.

lq LA vrolRcrótr DEL sEcRETo eRoFESToNAL o LA orvuloncróru A TERCERAS rERSoNAS DE LA
INFoRMAcIÓN CoNFIDENCIAL QUE ,,EL H. AYUNTAMIENTo,, PRoPoRCIoNE A ,.EL CoNTRATISTA',.

L) EN GENERAL, POR INCUMPL|MIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAIIIENTOS
APLICABLES.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE ,,EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA
DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, ,.EL H. AYUNTAMIENTo', PooRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL QUE SC STÑRLA EN UN CIÁUSULA VICÉSIIT,IA DEL PRESENTE CONTRATO.

v¡eÉsrrvre. pRocEDrMrENTo DE REscrsrót¡.- eru cASo DE Rescrsróru "EL H. AvUNTAMTENTo"
pRocEDenA A HACER EFECTTvAS LAS GARANTInS nesrrrurÉrr¡oosE DE cuBRrR Los TMpoRTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADoS aÚru No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FtNtQUtro CoRRESPOND|ENTE, LO QUE peeeRA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40)
oíns NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA DE NolncncróN DE nescrsróN. EN DrcHo FrNreurro
oegenÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS nú¡¡ No EJECUTADoS y euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS CoNFORME AL PROGRAMA VIGENTE, nsí coTuo Lo RELATIVo A LA
RECUPENNCIÓru DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS;
LO ANTERIOR ES S¡N PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRAT¡STA'' QU
PUDIESEN EXISTIR. "EL CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRIT
ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CoRRESPoNDIENTE DENTRo DE LoS DIEz oíns HÁeILTs
SIGU¡ENTES DE LA FECHA DE RECEPCIÓITI OE LA NOTIF¡CNCIÓTT¡ MOTIVO DE LA NESCISIÓN, PARA LO
cuAL oEeeRÁ ACoMpAñnn LAS pRUEBAS DocUMENTALES euE coNStDERE.

vleÉs¡uA pRIMERA. sANcroNES poR rNcuMpLrMrENTo AL pRocRAMA.- A FrN DE coNSTATAR euE
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPNNNNA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TTTTIONA POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓru A QUE SE REFI
pAnnnro ANTERToR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL euE oeeró REALIZARS
AvUNTAMIENTo" pRocEoenÁ A HACER LA RETEI,¡qóru DEL 5 AL MTLLAR MULTIpLI
NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIAq
OBRA HASTA LA REVISIÓN, PoR Lo TANTo, MENSUALMENTE SE nnnA LA RETE
DEVoLUcIóN euE coRRESpoNDA, A FrN DE euE LA RETErucróN TorAL sEA LA tNDtcAD É,

J¿

4r,

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPR
CORRESPONDIENTE AL ÚITIn¡o MES DEL PRoGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA RETEN eÉurBlÉDúc IA
IMPORTE SE APLICnNÁ EN BENEFICIo DEL ERARIo DE 'EL H. AYUNTAMIENTo,' A TfTULo iDttffiEfl,t rfiIsn
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE ..EL CONTRATISTA', PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y, EN SU cASo, LA APL¡cncIÓru oe
LAS SANCIONES EST¡PULADAS, No SE ToTunnAN EN cUENTA LAS DEMoRAS MoTIVADAS PoR cASo
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FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUTER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATTSTá", yAiQaE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMTENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFtCACIOq{.ESRELATIVAS.
,,EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICARÁ TNN¡AIÉru LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOS¡CIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APL]CACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN GASO DE HABER CONCLU¡DO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS,
EN LOS QUE ..EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, VoLÚMENES DE oBRA DE LoS CoNCEPToS CoNTRATADoS o HUBIERA DEFICIENC¡AS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO
DE LA DETECCIÓN ..EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD
DE LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" pAft.¡\ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATTSTA'" ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR D|AS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECT]VAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

VGÉ$MA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERAN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR ,.EL

AYUNTAMIENTO" ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA DE OBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE
AS|ENTE, "EL CONTRATTSTA" DTSPONE DE 5 (CINCO) DíAS HÁB|LES PARA PRESENTAR EL ANÁL|S|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, .,EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARA A "EL GONTRATISTA" LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁruOOIO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA'.

VIGÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE ..EL H. AYUNTAMIENTO".. "EL H. AYUNTAMIENTO''
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAM¡TES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OT LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COIUO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE ..EL

H. AYUNTAMIENTO'"
gt{l l)tt§

VrcE$MA CUARTA.- LEGISLAcIÓN APLIcABLE, INTERPRETAcIÓN Y JURISDIccIÓN.. LAS P
OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASf C
TÉ RMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADoS CON ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE IGN
LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA. 4r,
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C. GUADALUPE T

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAI\IENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO N RROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DI REVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 11:00
HRS DEL DíA 12 DE SEPTIEMBRE Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.

POR EL M .+ \

A
vtR.

C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO
PRES'DEAJTE M U NICIP AL CONSTffU CIONAL
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POR "EL GONTRATISTA"

MARLETH BAUTIS MARTÍNEZ

MTRA.
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